
 
 

Proyectó: Vash 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor juez que, el día 13 de marzo de 
2024 se recibió Oficio Nro. 02.10.20.115.270.30.216 de marzo 01 de 2024, emitido 
por el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, informando que, por terminación 
del proceso, se ordenó el levantamiento de medida frente al vehículo de placas 
MXS542, del proceso 2018-00034 que cursaba en dicho despacho. 
  
Calarcá Quindío, 18 de abril de 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá (Quindío), Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado N° 63-130-4003-002-2018-00099-00 

Inter. 794 
 

PROCESO   : EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  : RUBÉN DARÍO RAMOS MARCELO 
ASUNTO   : PONE EN CONOCIMIENTO  

 
Para los fines pertinentes, se pone en conocimiento de la parte interesada, la 
comunicación de levantamiento de medidas y que deja a disposición de este 
despacho, allegada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, visible a PDF 
02. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N°  053 

DEL 07  DE MAYO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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